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JEFATURA DE GOBIERNO
ts=-  " -  1 ~ ' —

DECRETO NUMERO 45
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de la* facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por las 
pfy¡pg Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
iMenta y tres, y él Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Articulo 1*—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
P R O G R A M A  1-01 

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A  

Sub-Programa 01

Dirección Superior

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

T-Impresión y Encuademación ........................................  L  1.500.00

TEXTILES Y VESTUARIO

ft-HUado* y Telas ............................................ ............. . 500.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E  IMPRESOS

14—Papel de Escritorio ......................................................  300 00
$-$roducto6 de Papel y Cartón ......................................  20000
!$~Productos de Artes Gráficas ......................................  300 00
17— Libros, Revistas y Periódicos ...................................  500 00

PRODUCTOS DE CUERO Y  CAUCHO

18— Artículos de Cuero ......................................................  100.00

| PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ES- 
1 PEOFICA Y PRODUCTOS VARIOS

$~<Ut3es de Oficina ..........................................................  L900.00

BQUflPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y  RE
PARACIONES EXTRORDINARIAS

M~Aóqe**«ón de equipo de O ficina................................. 1.QQD.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

&~Becas en el país (6 Becas, a L  100.00 cada una, durante 
10 meses en la Escuela de Servicio Social). (Se solicita 
ma beca más) .............................................................  1.000.00

S u b -P ro g ra m a  02

Administración General

asm aos d e l  p e r s o n a l

I  tfbHWMrión por trabajo en horas extraordtasrins .... SJ50.0D

C O N T E N I D O
Decreto H9 H «no de INI.

CMMMllNlMMf O tal M II im
Ordene» de Pego oorr—pnwlUmi—*  Jolto de MM. 

Secretarte de ■dueadMn M U M
áeaeidoi 6*3, insladn. Diciembre de 1981

AVISOS

TEXTILES Y  VESTUARIO

13—  Hilados y Trias ..............................................................  L  200.00
14—  Acabados T e x t i l » ..........................................................  L5P0.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

21—  Productos Sanitarios ....................................................  300.00
22—  Tintes, Pinturas y Colorantes ..................................  200.00

PRODUCTOS DE M INERALES NO  METALICOS

23—  Productos de Vidrio .................................................. 100.00

PRODUCTOS METALICOS

24—  Productos de Metal ................................................... 300.00

8 ú b -P ro g ra m a  04

Servicios Generales de Educación

TEXTILES Y  VESTUARIO

8—  Hilados y Telas .............................................................  300.00
9—  Acabados Textiles ........................................................  100.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

14—  Combustibles y Lubricantes ......................................  50.00
15—  Productos Sanitarios .....................................................  50.90

PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

18—  Utiles de Oficina .........................................................  líO.OO
19—  Utiles de Limpieza ....................................................  300.001

P R O G R A M A  1-04 

E N SE Ñ A N ZA  P R IM A R IA

B u b -P ro g ra m a  01

Dirección y Administración

TEXTILES Y  VESTUARIO

9— Hilados y T e las .......................................................... — 300.00
10— Acabados Textiles ......................................................... 300.00

PRODT 'OTOS D E  PAPEL. CARTON E IMPRESOS

12— Papeles Comerciales, Cartones y otros ........................  300.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

19—  Productos Sanitarios .....................................................  30000
20—  Tintes., Pinturas y Colorantes ..................................  100.00
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PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

23— Utiles de Oficina .........................................................  L
24—  Utiles de Limpieza.....................................................

8*b-Programa OS

Servicios Pedagógicos

PRODUCTOS DE  PAPEL, CARTON E  IMPRESOS

8—Papel de Escritorio .......................................................

200.00
200.00

300.00

PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y  ARTICULOS VARIOS

11—Utiles de Oficina 300.00

Süb-Programa OS

TEXTILES y  VESTUARIO

8— Acabados Textiles ..................................

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

16— Productos Sanitarios............................... 9BU »

5 * «

PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

19—Utiles de Limpieza.........................................................

PROGRAM A  1-05 

E N S E Ñ A N ZA  M E D IA  

Bub-Programa 03

Educación Normal 

GRATIFICACIONES PERSONALES

17— Becas en el país (de 155 a 182, 27 Becas mes, para estu
dios en la Escuela Normal Asociada, a L  60.00 cada 
una, durante diez meses) .............................................  16.20400

Supervisión Escolar 

TEXTILES Y  VESTUARIO

7—  Acabados Textiles ......................................................  300.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E  IMPRESOS

8— Papel de Escritorio ..................................... .............  500.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

11— Productos Sanitarios .....................................................  300.00

PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

13— Utiles de Limpieza ......................................................... 300.00

8ub~Programa 04

Alimentación y Asistencia TftwJjtr 

TEXTILES Y  VESTUARIO

10—Acabados Textiles .........................................   100.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E  IMPRESOS

18— Becas en el país (de 296 a 336, 40 Becas mes, para es
tudios en la Escuela Normal de Señoritas, a L  35.00 ca
da una, durante 10 meses) ........................................... 14.00400

19—  Becas en el país (de 300 a 301, un mes a razón d e ...
L  25.00 cada una, durante diez meses para ser adjudi
cadas en número de 30 para cada uno de los siguientes 
departamentos: Comayagya, La Paz, Intibucá, Lempi
ra, Ocotepeque, Copán, Choluteca, E l Paraíso, Olancho
y 31 para Santa Bárbara) ............................................ 250.00

20— Becas en el país (de 120 a 141, 21 mes, a razón d e ......
L  30.00 cada una, durante 10 meses para ser adjudi
cadas así: 30 Becas para Colón y  Yoro, 42 Becas para 
Cortés y 39 Becas para Atlántida) .............................  4300.00

PROGRAM A  1-07 

E D U C AC IO N  V O C AC IO N AL

Bub-Programa 03

Educación de Artes y Oficios

GRATIFICACIONES PERSONALES

26— Becas en el país, 100 de L  50.00 a L  60.00, diez lempi
ras mes, durante 10 meses ................................ .......... 10.00400

PROGRAM A  3-09

11— Papel de Escritorio .......................................................  100.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

16—Productos Sanitarios .....................................................  100.00

PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

17—  Utiles de Oficina............................................................  100.00
18— Utiles de Limpieza .......................................................... 100.00

Sub-P-rograma 06 

Educación Primaria 

SERVICIOS DEL PERSONAL

. 1—Sueldos y Salarios Permanentes .................................... 20.025.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS  
PERMANENTES

SERVICIO ESCOLAR  

Escuelas Primarias (Toda la República)

1—  Personal Docente ................... L19.35&00
2—  Personal de Servicio ...............  675.00

TR A N S F E R E N C IA S  

Büb-Programa 01

Pensiones y  Jubilaciones 

GRATIFICACIONES PERSONALES

1—  Pensiones .......................................................................  ¿33400
2— Jubilaciones.................................................................... 23.62400

SUMA ......................................................... L  110.225.00

Articulo 29— Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto Gemí 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION P U S U C A

PROGRAM A  1-01 

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A  

Búb-Programa 01

Dirección Superior

48—Equipo de Transporte, Adiciones y Reparaciones Ex
traordinarias
460— 32 Adquisición de Auto vehículos .. ......... L  264610

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Artículo 3*—Las Ampliaciones y Creación anteriores se transfieren 
£|bs «¡gukotes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingre- 
*  rigente:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PXJBUCA 

PROGRAM A  1-04 

ENSEÑANZA PRIMARIA

Bub-Programa 03

Servicios Pedagógicos 

SERVICIOS DEL PERSONAL  

l-Suridos y Salarios Permanentes ............... L  20.025.00

DESGLOSE DE SUELDOS T  SALARIOS  
PERM ANENTES

ESCUELA DE ENSAYO “DIONISIO  
DE HERRERA”

14— Directora................................L  2.700.00
15— Sub-Directora y Profesora de

Grado ....................................  2.29000
16— Profesores de Grado ............ 12.600.00
17— Profesores Especiales .........  1.800.00
18— Portera ...................................  675.00

PRO GRAM A  1*06

FO RM AC IO N  P E  M AESTROS 

Svb-Programa 03

Profesionalización de Maestros Empíricos 

SERVICIOS DEL PERSONAL  

1—Étoddos y Salarios Permanentes ............................... 32.054.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS  
PERM ANENTES

CURSOS DIRECTOS

6—Personal Docente (Curso de
Educación Primaria) .............  L  29.700.00

9—Personal Docente (Curso de
Educación Media) .................  1.874.00

10—Personal Docente (Cursos pa
ra Supervisión y Administra
ción Escolar) ......................... 480.00

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE  VIAJE

2— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país

PROGRAMA  3-08

CO NSTRUCCIO NES T  M A N TE N IM IE N TO  X>B 
E D IF IC IO S  ESCOLARES

EDIFICIOS. ADICIONES Y REPARACIONES E X 
TRAORDINARIAS

L  20.000.00

27—Construcción de Edificios Escolares 4fl.14e.00

SUM A ......................................................... L  112^225.00

Artículo 49— El presente Decreto entrará en vigencia desde él primero 
de marzo de mil novecientos sesenta y  cuatro.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los veinti
cuatro del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en loa Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L

E l Secretario de Estado en el Empacho de Relaciones E x t a k n *

Jorge Fidel Darte.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en él Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba A. de Quenada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cáliz Moneada»

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, por la ley,

M. Bueno,

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

E. Domas Rodrigues.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

PODER E J E C U T I V O

Comunicaciones y  Obras Publicas

ADMINISTRACION DEL D O C T O R  R A M O N  V1LLEDA M O R A LES

M inM io . . . .  
Subsecretario.

Ing. Juan Millo Bermwdu 
tng. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO
B«ée de IBM

!P 7331.—L  49.00, & favor d e ! 
CMm Cano A , pago efectuado del 
Vafe Reintegrable de la Dirección 
Panal d* Aeronáutica. C ivil.

M* 7332.—L  10.50, a favor de 
At|e J. Lerech y d a ., por mate- 
lid «ministrado a la Dirección 
Omni de Aeronáutica C ivil.

S* 7333.—L 30.00, a favor de 
Oda Ceas A , pago efectuado del 
>Me Reintegrable de la Dirección 

de Aeronáutica Civil.

N * 7334.— L. 81.55, a favor de 
La  Económica, Agencia Mera,
S. A ., por m ateriales suministrados 
a la D irección General de Aero
náutica C ivil.

N * 7335.— L  56.00, a favor de 
Standard Fru lt Company, por com
bustibles suministrados a la D irec
ción General de Aeronáutica C ivil, 

en los meses de enero y febrero de 
1058 para usarse en el andón de la 
misma, conforme factura N* 367-A 
del 28 de octubre de 1958 y  orden

de com pra N * 11980 del 17 de ju
lio  de 1959.

N * 7336.— L  1,429.49, a favor de 
Standard F ru it Company, por ma
dera suministrada a la  Dirección 
General de Aeronáutica C ivil, para 
usarse en e l embaulado de las que
bradas que atraviesan el Aeropuer
to de Guanaja y  que fue verificado 
en agosto de 1958, según factura 
N* 367-B y  o r d e n  de compra 
N * 11961.

N * 7337. —  L  4.50, a  favor de 
Standard Fru it Company, por re
paración de la  antena dei Radio 
Faro de L a  Ceiba, perteneciente a 
la  D irección General de Aeronáu
tica C ivil.

N * 7338.— L  5.00, a  favor de Car
los Cano A , por pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de la D i
rección General de Aeronáutica 
C ivil.

N * 7339 —L  2.380.00, a favor de 
varios empleados de la Dirección 
Gneral de Aeronáutica C ivil.

N * 9142.— L. 2173.11, a  favor de 
Transportes Aéreos Nacionales 
S. A., por el transporte de la co-j 
rrespondencia de Prim era Clase por 
V ia Internacional de Tegudgalpa 
y  San Pedro Bula a  M iami y  Be- 
lice, durante el mes de febrero del 
año en curso.

N* 9242.— L  1.954.16, a favor de 
Transportes Aéreos Nacionales, 
S. A ,  por e l transporte de la co-' 
rrespondencia de Tegucigalpa y 
San Pedro Sula a los Estados Uni
dos de Am érica V ia  M iami, duran
te el mes de m arzo de] año en cur
so.

N 9 9245.— U 839.50, a favor de 
Taca Internacional. 1* —  P o r  el 
transporte de la  correspondencia de 
Tegucigalpa a New  Orleans, du
rante el mes de m arzo del año en 
curso, según contrata celebrada al 
efecto. 2*—P or el transporte de la 
correspondencia de Tegucigalpa, a 
México, durante el mes de marzo 
del aflo en cuno. 3*— P or el trans

porte de la  correspondencia de Te
gucigalpa a Parts, V ia  M éxico, du
rante el mes de m arzo de] alio en
curso.

N * 9263.— L  200.00, a  favor de 
Em presa Nacional de Transportes, 
S. A ,  por el transporte de la  co
rrespondencia de Am apala a  los 
barcos que van con des+lao al ex
terior del país, durante e l mes de 
abril del año en curso, según con
trata  celebrada a l afeóle y bajo 
orden de compra N * 3771.

N* 9264.—ti  21.00, *  favor de 
Casa Uhler, S. A ., por ««m in istro  
de artículos y  m ateriales a  la  D i
rección General de Correo*.

N 9 0278.— L  50.00, a favor de 

Juan Escobar, por el transporte de 
la correspondencia de Am apala a 
P laya  Negra, P laya Grande;, San 
Pablo, Caracol, Islita , Gualora, 

Gualortta, durante e l mea de ma
yo d d  año en curso.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 623

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios, en 
el Instituto “Santa María Go- 
retti” de la ciudad de Cholu- 
teca, nombradas por la Direc
tora de dicho Instituto, en la 
forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS 

19 de enero

Matemáticas, II Curso, Pro
fesores Carlos Midence, y Al
ma de Guillen.

20 de enero (mañana)

Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional, I Curso 
Sec. “A  y C”, Profesoras Rosa- 
elisa Arias, Elia de Midence 
y Alicia Sierck.

Idioma Nacional, II Curso 
Sec. “A ”, Profesores Eva de 
Salomón, Alma de Guillen y 
Alberto Rivera.

Idioma Nacional, III Curso 
Sec. “ A” , Profesores Eva de 
Salomón, Alma de Guillén y 
Alberto Rivera.

( T a r d e )

Música, I Curso “A y C”, 
Profesores Ramón Ruiz To
más Narváez y Fidelina de La- 
rios.

Música II Curso Sec. “A ”, 
Profesores Tomás Narváez, 
Ramón Ruiz y Fidelina de La- 
rios.

Música, III “A ” , Profesores 
Tomás Narváez, Ramón Ruiz 
y Fidelina de Larios.

Mañana, 21 de enero

Matemática, I “A y C”, 
Profesores Alicia Siercke, A l
berto Rivera y Alma Guillén.

Matemática, II Sec. “A ” , 
Profesores Oscar Domínguez, 
Alicia Siercke y Carlos Miden- 
ce.

Matemática, III “A” , Profe
sores Oscar Domínguez, Alicia 
Siercke v Carlos Midence.

Matemática, I “B”, Profe
sores Francisco López, Emilio 
Berchmann y Leticia de Mon- 
dragón.

Matemática, III “ B”, Profe
sores Emilio Berchmann, Ja
vier Collante y Leticia de Mon- 
dragÓn.

( T a r d e )

Moral y Cívica, I “A y C”, 
Profesoras Elsa de López, Al- 
geria Urbina y Dina de Caba
llero.

Moral y Cívica, III “ A1

car Domínguez y Emilia v. de 
Guillén.

Ciencias Naturales, III “B”, 
Profesores Francisco López, 
Javier Collante y Aurora de 
Narváez.

( T a r d e )

Educación Física, II y III 
“A” , Profesoras Rosaelísa 
Arias, Elia de Midence y Ali
cia Siercke.

Inglés, I “A y C”, Profeso
res Héctor Quezada, Silvia 
Pool y Marina de Abarca.

Inglés, II y III “A ”, Profe
sores Celine Poirier, Silvia

do N* 1386 de 
abril de 1963.

fecha 15 de

Profesoras Elsa de López, Al- Pool y Marina de Abarca. —  
"cria Urbina y Dina de Caba- Comuniqúese, 
llero.

Inglés, I “ B” , Profesores 
Héctor Quezada, Javier Co
llante v Rita M. Midence.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 
Lli

Inglés, II “B” , Profesores 
Héctor Quezada. Javier Co
llante y Rita M. Midence.

(Mañana), 22 de enero)

Estudios Sociales, I “A y 
C” , Profes. Rosaelísa Arias, 
Eva de Salomón y Alfredo 
Guillén.

Estudios Sociales, II “A ”, 
Profesoras Eva de Salomón, 
Esperanza Aguirre y Adelfa 
de Rodríguez.

Estudios Sociales, III “A”, 
Profesoras Alicia Siercke, Es
peranza Aguirre y Adelfa de 
Rodríguez.

Estudios Sociales, I “B”, 
Profesores Alberto Rivera, An
selmo Fuentes y María Teresa 
de Soto.

Estudios Sociales, III “B”, 
Profesores Alberto Rivera, An
selmo Fuentes y María Teresa 
de Soto.

( T a r d e )

Artes Plásticas, I “A  y C” , 
Profesoras Eva de Salomón, 
Alicia Siercke y Héctor Que
zada.

A r t e s  Plásticas, II “A” ,
Profesores Eva de Salomón, 
Alicia Siercke y Héctor Que
zada.

Educación para el Hogar, 
III “A ”, Profesora Antonia de 
Sánchez.

ica.
Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 624

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar por los meses de 
diciembre y la 1* quincena de 
enero próximo, a la Profesora 
Rosa Delia Villanueva, Sub- 
Directora de la Escuela Noc
turna “ Progreso” del Departa
mento de Ocotepeque, en sus
titución del Profesor Carlos M. 
Magaña, quien sustituyó a di
cha Profesora por razones de 
maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha Es
cuela.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C..

Heriberto Torres, Propieta
rio casa ocupó la Escuela Ru
ral de la aldea Licanto, Muni
cipio de Choluteca, alquiler au- 
toi izado por Acuerdo N" 1386 
de fecha 15 de abril de 1963.

Isabel Baca, Propietaria ca
sa ocupó la Escuela Rural de la 
aldea La Puerta, Municipio de 
Mordica, alquiler autorizado 
por Acuerdo N" 1386 de fecha 
15 de abril de 1963.

Miguel Tilguant, Propietario 
casa ocupó la Escuela Rural 
de la aldea la Joya, Munici
pio de San Marcos de Colón, 
alquiler autorizado por Acuer
do N9 1386 de fecha 15 de 
abril de 1963.

Victoria O. de Sánchez, Pro
pietaria casa ocupó la Escuela 
Rural de la aldea Minas de 
Cacamuyá, Municipio de San 
Marcos de Colón, alquiler 
autorizado por Acuerdo N 9 . . 
1386 del 15 de abril de 1963. 
— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

ei Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

1959, en la parte que «Teñen 
a:

Elsa Marina Castillo, Profe 
sora de Grado de la Ecndbfe 
Ensayo “Dionisio de Hemrj* 
de esta ciudad. Deberá leer
se: Elsa Marina Castillo fe 
Cárcamo.

Estela Lagos, Profesora fe 
Grado de la Escuela de Eou- 
yo “Dionisio de Herrera* fe 
esta ciudad; Deberá leerse: 
Adela Lagos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de. Estado cu 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

C

(Mañana, 23 de enero) 

Ciencias Naturales, I “A y
Profesoras Alicia Siercke, 
ía de Castill 

ción de Salomón.

Acuerdo N 9 625

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de 
julio pasado, los siguientes 
Acuerdos de alquileres de ca-

... ,sas que ocupan algunas Es
Mana de Castillo y Concep- jcueUr pr¡maria8 del Departa

mento de Choluteca, como si- 
Ciencias Naturales, II “A ” , gue:

Cirilo Baquedano, Propieta
rio casa ocupó la Escuela Ru
ral de la aldea Cerco de Pie
dra. Municipio de Choluteca, 
alquiler autorizado por Acuer-

Acuerdo N 9 626

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
diciembre en curso, el siguien
te Acuerdo de nombramiento 
del Departamento de Francisco 
Morazán, como sigue:

Ana Argelia Moneada, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta de la aldea Quebradas, 
Municipio de Cedros, nombra
miento autorizado por Acuerdo 
N 9 411 de fecha 9 de febreo 
de 1963. Se cancela esta pla
za en vista de que la Profesora’ 
Moneada abandonó su puesto, 
y no presentó exámenes.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 628

Tegucigalpa, D. G, 20 fe 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* fe 
eneTO próximo, al señor Faus
to Rivera Nuñez, Mecánico del 
Departamento Agrícola de U 
Escuela Granja Demotrativa 
de Catacámas, Olancho.

El nombrado devengará et 
sueldo asignado en el IVesa- 
puesto General de Egraos e 
Ingresos, excepto durante 1» 
dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueHo tope fe 
conformidad con el Artículo 
73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó m  i

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 829

Tegucigalpa, D. C., 
diciembre de 1963.

29 fe

Profesores Alicia Siercke. Os
car Domínguez y Emilia v. de 
Guillén.

Ciencias Naturales, III “ A” . 
Profesores Alicia Siercke. Os-

Acuerdo N 9 627

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N9. ... --------- ------------  ------<,—
516 de fecha 6 de marzo de' el sueldo asignado en él Pros*

El Jefe del Gobierno Militar 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* d
enero próximo, a las siguiente 
personas, Miembros del Persc 
nal de la Escuela “Granja D< 
mostrativa ’ de Catacame 
Olancho.

Enrique Rodríguez, Toan
dor de tiempo, en sustítudó 
de Medardo Sancheí M. (fu
renunció.

Manuel Turcios, Barbero, f
sustitución de Evaristo Mart 
nez que renunció.

Los nombrados devengará
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sos eGeneral de Egreso 
hgieMto,— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
1

J3 ¿Secretario de Estado en 
é  finfecho de Educación Pú-

Eugenio Matute C.

puesto General de Egresos e 
Ingresos— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 630

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
dtfqüfei» de 1063.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

NwÉbrar a partir del 1* de 
enéeo próximo, al señor Pastor 
MorüKs Solano, Jefe de Cocina 
de la Escuela “Granja Demos
trativa”, de Catacamas, Olan- 
cho, en sustitución de Juana 
Ramona Romero Hernández.

£1 jtambrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Iflgreáós, excepto durante los 
dorjfrímefos meses que deven- 
gflsfif d  80% del sueldo tope 
dé óMÉfermidad con el Ar- 
tkÉfo 73 de las Disposiciones 
Gebeiilbs del Presupuesto.—  

íese.

Acuerdo N 9 632

Tegucigalpa D. C., 
diciembre de 1963.

20 de

El Jefe del Gobierno Militar,

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
4 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 631

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enero próximo, el siguiente 
personal en la Escuela Granja 
Demostrativa de Catacamas, 
dancho:

Juan de la Cruz Girón, Sir
viente de Cocina, en sustitución 
de José de la Cruz Girón, quien 
renunció.

Carmelma Muñoz, Lavande
ra y Aplanchadora, en sustitu
ción de María Argentina Cruz, 
quien renunció.

Laura Angélica Andrade, 
Lavandera y Aplanchadora, 
en sustitución de María del Ro
sario Martínez, quien renunció.

Maífa Concepción Cruz, 
Sirviente de Cocina, en susti- 
taeÍM de Reina Isabel Sar
miento, quien renunció.

Los Hombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre-

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" de 
enero próximo, los siguientes 
Acuerdos de nombramientos de 
algunos aseadores del Estadio 
Nacional de esta ciudad:

Armando C o r r a l e s  Mon
eada, nombramiento autoriza
do mediante Acuerdo N9 1114 
de fecha 23 de abril de 1962.

Manuel Torres L a g o s  
nombamiento autorizado en 
Acuerdo N9 289 de fecha 7 de 
febrero de 1959.

Alonso T o r r e s  Sánchez, 
nombramiento Autorizado en 
Acuerdo N 9 284 de fecha 4 de 
febrero de 1961.— Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 634

Tegucigalpa,' D. C-, 21 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enero próximo, a la señorita 
Dora Pineda Van Gelderen, 
Secretaria de la Supervisión 
Departamental de Educación 
Primaria de Cortés, en sustitu
ción de Bertha Lidia Mejía 
Gómez.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.—  Comuniqúese.

O sw  a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

* Eugenio Matute C.

El nombrado devengara el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 635

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enera próximo, el siguiente 
personal de servicio de la Es
cuela Normal de Señoritas de
Villa Ahumada, Danlí, El Pa- Mica,

Acuerdo N 9 637

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enero próximo, a los señores 
Alfredo Orellana, Miguel A. 
González y Rigoberto Mora
les, Guardianes para Manteni
miento, Conservación y Vigi
lancia de las Ruinas de Co- 
pán, en sustitución de los se- 

I ñores Jesús Ramírez, Raúl 
Murcia y Toribio Morales, 
que renunciaron.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Cándida Rosa Bonilla, sirvien
ta de cocina de la Escuela 
Normal de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí, en lugar de 
Marta Avila Castillo, que re
nuncio.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 640

Tegucigalpa, D. C., 23 
diciembre de 1963.

de

Acuerdo N9 633

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 
de enero próximo, al señor 
Raúl Rivera, Supervisor Auxi
liar de Educación Primaria de 
Cortés, en sustitución de Juan 
Hernández.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, exepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueldo tope, 
de conformidad con el Artícu
lo 73 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto. — Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

raí so:

Santos Castellanos, trabaja
dor de campo, en lugar de 
José Benito Zavala, que re
nunció.

Leocadio Irías, trabajador 
de campo, en lugar de Juan 
Ramón Chavarría, que re
nunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C. los Meléndez.

Acuerdo N9 636

Tegucigalpa, D. C., 21 de
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enero próximo, al señor Alfre
do González, Guardián para 
Mantenimiento, Conservación 
y Vigilancia de las Ruinas de 
Copán, en sustitución de Car-

Acuerdo N9 638

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enero próximo, al señor Car
los Rosales, Vigilante de la 
Escuela Normal Mixta de San 
Francisco Atlántida, en lugar 
de Purificación García.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  372.00) trescientos seten
ta y dos lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva 
a la Profesora Francisca Vá
rela, cantidad que le corres
ponde en vitud de haber go
zado de licencia durante los 
meses de septiembre y octu
bre del presente año, por ra
zones de enfermedad en la 
Escuela Normal de Señoritas 
de esta ciudad, donde presta 
sus servicios docentes.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
,en dicha Tesorería y pertene
cientes a la Escuela en men
ción.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 639

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1963.

I Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enero próximo, a la Señorita

Acuerdo N 9 641

Tegucigalpa. D. C., 23 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a  :

Reformar el Acuerdo N 9 
354 de fecha 31 de octubre 
anterior, por medio del cual 
se nombra al señor Pedro Var
gas, Administrador de la Es
cuela Vocacional de Jalteva; 
en el sentido de que el párra
fo final de dicho Acuerdo de
berá leerse de la siguiente 
manera:

“El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, una vez que haya 
rendido la Fianza de Lev ante
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REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: qae con fecha ocho de mano 
del afio en corso, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—S e f lo r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, Darío Mentes, mayor de edad, 
ca«ado, Abogado y de este veeirdario, con la consideración 
debida, como representante de don Raól Mo ina Cafiae, mayor 
de edad, casado, irdustria) y vtcino de San Salvador, con 
t oder que acompaño razonado, para que se me devuelva, com 
p*r* zco pidiendo el registro y depósito de la marca de fábri
ca de mi representado, consistente en la exptesíón:

i

TÓR TI.
fe c h e

contenida en una elipoa,podiendo a s e r i e  en cualquier
tipo de letra, color o tamafi<, iu prtsa i  biografiada; se usa 
p a r a  distinguir, amparar y expender los productos con
sistentes en galletas y otros productos de la misma clase; 
»e aplica a les paquetes, enrase», empaques y demás medios 
que ios contienen, en las formas tcottumbndas en el co
mercio. Acompaño las diez etiquetas y el contrato de agen* 
cía, rogando el trámite de esta soiiciti d, y en su oportunidad, 
que se e m i t a  el Acuerdo coiretptndiente. —  Tegucigalpa, 
D C.( echo de u h z i . de ni! tcvecifmo» s e s e n ta  y cua
tro.— (f )  Parlo Monte* Lo que te pone en conocimiento 
del (úb  icoptira los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

13 y 23 A. 64.
Ascxnrnu M. m  ChXvsz

la Contraloría General de la 
República y  desde la fecha en 
que tome posesión de su car
go*.— Comuniqúese.

Os v a ld o  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 642

Tegucigalpa, D. C, 23 de diciembre 
de 1963.

B Jefe del Gobierno Militar, 

acdzida:

Aprobar las Ternas Examinadoraa 
-<TOe practicarán los Exámenes Extraor
dinarios, en el Instituto “Sonto Domin
go Sano”, de Santa Rom de Copáit, 
nombradas por el Director del 
en la forma siguiente:

EXAMENES EXTRAORDINARIOS

Primer Curso ¿el C iclo Común de 
Cuitara General

Idioma Nacional, Profesores H. Gui
llermo Cfcavarrfa A , Julio Fuentes y 
Arturo Castellanos.

Matemáticas, Profesores Marco Tulio 
Tfbora, Luis A. Castellanos y Julio 
Fuentes.

Geodas Naturales, Profesores Juan 
Ramón Buceo, Besay Castellanos y An
gela de Cardona.

Estudios Sociales, Profesores Arturo 
Castellanos, Isabel Portillo y Josefina 
Ayala Sánchez.

Inglés, Profesor Teniente Eduardo 
Andino, Tenientes Emilio Montea! y 
Astur Fialloa.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
H. Guillermo Chavarría R, Arturo Cas- 
Sellan oe y Josefina A y ala Sánchez.

Segundo Curto del Ciclo Común

Idioma Nacional, Profesores Artw 
Castellanos, Emma Santos y Luía A 
Castellanos.

Matemáticas, Profesores Marco Tv 
Jio Tabora, Ramón A  Bueso y Argen
tina Dubón.

Cencías Naturales, Profesores Ra
món A. Bueso, Angel Cardona y Bes- 
«y Castellanos.

Estudios Sociales, Profesores Arturc 
Castellanos, Josefina Ayala Sánchez e 
Isabel Portillo.

Música, Profesores Abraham Por
tillo, Marco Tulio Tabora e Isabel Por
tillo.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Arturo Castellanos, Marco Tulio 
Tábora y Josefina Ayala Sánchez.

Primer Curso de Bachillerato

Química, Profesores Juan Ramón 
Bueso, Fausto Cruz y Miguel Angel To
ra

Matemáticas, Profesores Marco Tu
lio Tabora, Juan R. Bueso y Miguel 
Angel Toro.

.  EXAMINADORES SUPLENTES .

Teniente Eduardo Andino, Profesores 
Arturo Castellanos, Mercedes Orellana, 
Emma Santos, Argentina Dubón, Emi
lia  Monten, Carlos David Figueroa, 

*

La tDÍrasoilta, Jefe de le Sección 
de Pateóles y Marcee de Fábrio-, 
dependiente de le Dirección Gen* 
*» de Swuui mía y Comercio, beoe

Osvaldo  Lóm  A,

El Secretario de Estado en el Den 
acho de Educación Pública*

ránsito Hernández y Julio Florea— 
comuniqúese.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 643

Tegucigalpa, D. C, 23 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

iCDDM:

Autorizar la suma de (L  50.00) cin
cuenta lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial del Instituto Lem
pira, de San Marcos de Colón, se hará 
efectiva al Bazar New York, de aquella 
localidad, y que le corresponde por el 
suministro de una batería para servicio 
del mismo, según Factura N* 00203-B 
del 26 de noviembre de 1963.

El gasto ee tomará de loe Fondoe
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en men
ción.—Comuniqúese.

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en d  Des
pecho de Educación Pública,

Eugenio Metate C.

**ber: que oon feche seis de mera 
del afio en curso, se admitió i* 
solicitud que dice: “ Solicitud de 
registro y  depósito de marea de 
fábrtea.—Secretarla del Ministerio 
de R onnmi» y Hacienda.— Dep*r 
lamento de Patentes y Marcas.— 
Ciudad —Yo, Dr. José Y  u timar 
L,, T¿cnic-1 de elabr-raclOo en re 
i rusentar*irtn del Cristdb»
Cano L*tez, pri píela no de la Rtr- 
presa Inou-vtiia *'E> Bu-n Gusto”  
■v>n asiento su la ilutad de San 
Pedro Sula, departauitmo de C* '* 
>é\ o< i forme a la ( arta Poder ari 
ju its, de la ti anfra más atenu 
solicito registro y dsprslto de la 
marca y dhtfiot “ Soda Club’*,

o non producto de 'a «-morrea h^n- 
lurrfla mrnha 1tir|*sd., divo c bé 
•e acotopsfis, maro» ésta que am- 
pira (lIMn g*-r y pn ir* e a fíat» - 
r.t irtn de ‘ P* 1*" Kart H'-ruett”  la 
que sin dM lnc 6n ríe co
lorea. se aplicara »  *u producto rr> 
• i« etlq'ictas, envasa empaques < 
envoltorios, como a-lmiamo eo iaa 
propagandas úlvaisas. segúo ya »•

costumbre eo el comercio y la ln 
i u» feria, para lo cual se adjuntan 
o* documento* de ley.—Tegnclz*;* 
i'*. D. C., tela de mano de mu 
novecientos eeeenta y cuatro—(f) 
José Yustman V*- Lo que ee pone 
»n eonooJmiento del póblloo para 
loe efectoa de ley—Tegucigalpa. 
D. C., 2 de abril de 1964.

AueW STtHA M. n s  C h A v s z  

13 y 23 A. y 4 M. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral da Economía y Comercio, hace 
saber: que oon fecha diecinueve dr 
mano del alio en curso, se admitió 
la aollcltud que dice: “ Se solicita 
registro de marca.—Sefior Ministre, 
de Beooomía y Hacienda. — Y- 
Héctor 0. Handal, mayor de edad, 
catado, Industria) y de este vecin
dario, en mi coodfclón de Gíreme 
y A podando General de la Sociedad 
Boleas de Papel B?n - Han-Oo. 
Industria), 8. A,, de este domicilio, 
vengo a pedirle el registro de i* 
marea de fábrica constátente ca ia 
palabra: “Gerona” ,

escrita bsjo el dibujo de una 0oro
as, tal como se muestra en la* 
etiquetas qne se acompasan y is 
cual se aplica a las bolsas da pajwl 
de toda date para empaque, bolsas 
de papel con ata y pajillas; aatmts 
mo a las cajas y empaques que ioi 
contienen, grabándola, Imprlmléi 
doia, estampándola, por medio d 
etiquetas que se Jes adhieren y er. 
cualquiera otra forma apropiada ei. 
el comercio. Presento el poder par* 
que se ratone y se me devuelva 
ios d más documentos da ley y *i 
otlsé.—TeguclgaUa, D. C., dieci
nueve de mirto ds mil novecientos
sesenta y cuatro__Gen - Han-Co-
Indnstrlal, 8 A.—(f) Héctor C. 
Handal, Gerente**. Lo que ae pone 
eo conocimiento del público pait 
loe efeefce de ley.—1TrgucigmJpa, 
ü. U., 19 ce mano de 1904.

Aftcnrrnu M. os ChI vxz.
•2 y *3 a . 64.

Le infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cuatro de mar
zo d* l afio en curso, ee admi
tió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marra 
de fábrica.—Sefior Ministro de 
bcommfa y Hacienda.—Yo. 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de e s t e  
v»cnioano, como representan
te de i* Farber fabriken B ner  
AkueneeteliKchaft, domicilia- 
tía en L**vetkut-en-Bayerwerk, 
en Alt mama, con poder que 
«c< fnpafio razonado, comparez 
co pifian 'o el registro y depó
sito de la marca de fábrica de 
mi repr*seriad*, consistente

que le sirve para di-tinguir. 
amparar y expender remedios

medicinales para oso humane 
y veterinario; se osa impresa, 
litografiada, en cualquier tipo, 
color o tamaño, y se «plica % 
los envases, cajas, emeaqMi 
y demás medios que confien*» 
dichos productos, en etiquetas 
y demás medios acoetumbnk 
dos en e) comercio. Acompase 
las diez etiquetas y demás do- 
cimientos reglamentarios, tu
gando el trámite, y en en opor
tunidad que ee emita el Acuer
do correpondiente, y se km 
extienda la certificación.—-Te
gucigalpa, D. C., c u a t r o de 
marzo de mil novecientos m> 
aenta y cu a tro .— (f) D*rio> 
Montes11. Lo qoe se pone en 
conocimiento det público para 
ios efectos de ley.—-Tegueigal- 
pa, D .C., 12 de m arzo de 
1964.

Aackktiiu M. os Cata* 

13 y 23 A- 64.

O M u n c fo  d e  2 o m §  a f e a n »

El infrascrito. Secretario do 
Estado en el Despecho de ft* 
cursos NaturaleB. pitra los finos 
legales, al público hace asborr 
que con fecha 20 de marzo do 
1964, ae admitió el denunds 
que dice: "Denuncio de uno 
zona minera.—Sefior Ministra 
de Recursos Naturales.—Pre
sente.—Yo, J e s ú s  Mauricio 
Zacapa, mayor de edad, sol
tero, Pasante en Derecha y 
de este dcmicílio, en mi calidad 
de Apoderado de la Compsflfl 
"Empresa Caribe de Invento 
nes” , según compruebo cao 
poder adjunto, con el debida 
respeto comparezco ante Ud. 
solicitando la adquisición di 
una zona minera para empren
der trabajos de minería, la 
zona "Chachagua Np 1”, el 
una zona de 200 hectáreas, el 
a jurisdicción de San Mareta 
de C o l ó n ,  departamento di 
Choluteca. Dicha zona se en 
cuentra situada en el cerro d< 
Chachagua, a inmediarimei 
del Caserío de* Zarzal, a 3Ka  
de la aldea de Cacamuya, tod< 
esto aproximadamente a T¡ 
Km. de San Marcos ce Cotón 
La situación geográfica de I) 
zona en mención, es la siguien 
re: 86 grados 45 minutos Ion 
gitud Oeste; y 13 grados II 
minutos latitud Norte. Est> 
zona contiene p 1 a t a, oro ] 
otros.— Tegucigalpa, D. C„li 
de marzo de 1964.— [i\  Jete 
Mau? icio Z a c a p a” ,—Tegud 
guipa, D. C., 23 de mam 
dv 1964.

HECTOR MOLINA QAKCU
Ministro de Reclusos Natural*

13 y 23 A . 64.

El ii fra-crito. Secretario d 
Estado en el Despacho de Ri 
curaos Naturales, pata loa fia*
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]tf«ie«, «1 público haré ^abe" 
q# é  20 de marzo de 1964.
*  admitió el denuncio que 
¿jee: “Denuncio de una zona 
sróenu—Sefior Ministro de 
leen**! Naturales.—Presen- 
ít-To, Jesús Mauricio Zaea- 
F», mayor de edad, soltero, 
fuerte en Derecho y de este 
doaddfio, en mi calidad de ano* 
¿erado de la Compañía “Em
presa Caribe de Inversiones,
8. d* R. L ” ; según compruebo 
«na ooder adjunto, con el de
bido respeto comparezco ante 
0d. solicitando la adquisición 
da una zona nvn^ra para em
prender trabajos de miseria, 
la  sona “La Culehra N9 1”  
«i una zona de 200 hectáreas, 
« i  la jurisdicción de Teguci 
palpa, departamento de Frar - 
©•©» Morazán. Dicha zona 
está Idealizada en el cerro MLa 
-Culebra” , a inmediaciones de 
la. ciudad de Tegurigalpa, a 
lKro al Noroeste del caserío 
de* Tablón. La situación geo
gráfica de la zona en mención 
ea la siguiente; 14 g r a d o s  
$ minutos longitud Norta; y 
97 grados 10 minutos latí tu 
De«K Por los cuatro rumbos 
tarta la propiedad con terre
no* de os herederos de Igna
cio Agurcia. Esta zona c -n- 
Úens plata, oro y otros.—Te- 
pñcigalpa, D. C.. 18 de m rz 
ds 1964.—(f) Jesús Mauricio 
íseaps” .— Tegucigalpa, D. CM 
23 de marzo de 1964.

Héctor Molina García.
Ministro de Recursos Naturales. 

13 y 23 64.

TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario 
Juzgado de Letra* Tercero de 
k> Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha veintisiete de febrero 
del corriente «fin, ge presentó 
ante este Despacho la señora 
Juana Antonia Agoiiar de Sie
rra, solicitando lítu'o Suple
torio sobr<* un inmueble den: - 
miñado "Vara del R o b l e ” , 
situado en el Municipio de 
Nueva A rmenia, el que tiene 
ü'ia extensión de aproximada
mente d>ez manzanas, con loe 
siguientes límites y colindan- 
cía'': al N o rte , oeh cientos 
metros, con propied d de En
rique Sierra, Josefa Sierra y 
Miguel Angel Flores; al Sur, 
cuatrocientos metros, con pro
piedad de María de los Ang-les 
v. de Andino, Benjamín Andi
no, callejón de por medio; al 
E*te, quinientos metros, cam¡- 
oo,real d- por medio, c *n h— 
reden» d*» Fr ncLeo ZeLya; 
y «I Oeste, trescientos metros, 
roo propiedad de Miguel An- 
jei Flores y Manuel Antonio

Ort gi. Que pst* propiedad * 
hubo r or compra que le hizo 
a la señora Micaela AguPar, y 
ha estado en posesión quieta, 
Pacífica y no interrumpida de >a 
misma, por má* de diez años, 
►'ara acreditar los extremos 
de su solicitud ofreció la infor
mación de los testigos: Jesús 
M. Andino, labrador, soltero; 
Santos Ortega, labrador, casa
do y Amllcar Antonio Espinal, 
militar, sí Itero; mayores de 
edad y vecinos de Nueva A r
menia.—Tegucigalpa, D. C.f & 
de marzo de 1964.

Oblando Cabías C , 
m ío .

13 A . y 13 M. 64.

R F M A T E S

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado ly de Letras de lo 
C i v i i, del Departamento de 
Francisco Morazán, a. púbiic 
en general y para tos efectos 
de ley, h*ee saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
d InCal de este Juzgado, el ella 
once de mayo del presente año, 
i a-* d ez de la mañana, ¡-e 
rematará en puo ica subasta 
tí* inmueble que se describí » 
coiitinuaci >n: “Fracción .ie te
rreno situ «da en ia Ltífic&c ón 
“ Martínez Aguí uz’\ det>i)a 
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en el 
üariiu San F l<pe, de este Dis
trito Centro!, huy denominado 
Fueblo Nuevo, compuesta d~ 
los lotes numerus cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro dei 
plano San Felipe, con las sí 
gui ntes diiiietisio es y límites: 
ai Norte, unce metros, medí n- 
do Calle con iut» s números cua
renta y cuarei ta y un ; a Sur, 
once metros cor. fracción úe lúa 
iuteB cincuenta y tres y cin 
cu* ota y cuatru; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetro , 
cm fi acción üei mism * Lie  
número cincuenta y cuatro, y 
ai (Late, siete metros cincuen
ta centímetros. mediuncL c ile 
con io.e numero cuarenta y 
ocho del mismo fiacci n^mn-n 
tu, y tiene una área de o. h m a  
y uus metros cuairaios, con 
cincuenta centímetio*. S bre 
d chu lote se encue tr-i cons
truida una Casa mderna de 
piedra y ladrido que secompu 
ue de dos dormitorios, sala 
vume.or, i-ervicLs sanitario-, 
nía» un cuai tu ei. la azotea Se 
encuentra inscrito el dominio a 
íav -r otí Alicia Fig..e oa Mi- 
lauda, b jo el número 23, fo- 
»UH au y 32 del l'oitiu luU nei 
Registro de la Propiedad la  
mueble, de este d p.rtamento. 
Se remata<4 dieno inmueble, 
data Ser efec iva cantidad de 
iempiraB que es en deb r e la 
señora Alicia Figuro** M rau
ta al General don Benjamín 
Henríquez, quien venuio dicho 
crenito hipotecario a diña uo- 
r* Hinrfquez, nuev^ acreedora, 
en representación de su menoi 
hijo, Renal io Barrio He.irí- 
quez. Se advieite, que p n tra 
ta se de primera ucitac óu. no 
»e admití án po.-tu<as que n 
cubran  i .a da-* terceras panes 
tei aValU , lucho p r el peTHo 
tiomorado para tal t-Lelo, que 
1.8 la suma Ue cinco mil lem 

p iras — T e g  ic g  'i  a, 1’ . C ., 7 
ile marzo de 1964.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 13 A. a< 7 M. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general j  para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para el día veintinue
ve de abril de) corriente año, a las 
nueve de le mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: a ) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
tina cocina de cuatro y media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y 
repelladas, explicando que la cocina de 
madera se ha sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: AI norte, 
diecinueve varas con resto de la propie
dad de los señores Martha Rosa Lóoez 
y Fausto Medina Codoy, hoy de María 
Solórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y media 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b ) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo a] an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Eyl, ahora de su poderdante señor Bal
tasar V ijil; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, hoy de doña María Solórzano, y 
al Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doñi Carmen viuda de Ca
rias. Dentro d-J solar descrito existen 
•uatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocinas tara- 
hién de madera. Inscrito el dominio a 
favor del señor Baltasar Vijil bajo los 
números 224 y 225, folios de] 355 a 358 
M  Tomo 132 áel Registro úe la  Pro

piedad Inmueble, de este departamento. 

Los inmuebles anteriores se rematarán 

para con su producto cancelar cantidad 

ie lempiras, intereses y costas que el 

-eñor Abraham Nazar Bonilla adeuda al 

Raneo Nacional de Fomento. Se advier

te que por tratarse de primera licita- 

ión no se admitirán posturas que no 

’uhran las dos terceras partes de . . . .  

L 8.977.00, valor asignado por las par

tes en las escrituras de hipoteca auto

rizadas en esta ciudad por el Notario 

lerónimo Sandoval, con fechas 13 de 

noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 

dbril de 1959.— Tegucigalpa, IX G , 17 

de m in o  úe 1964.

Rolando Garda P,
Secretario.

Del 19 M. al 18 A.. 64.

El in frascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo  C ivil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
o?.ra los efectos ue ley. hace sa
ber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el loca* de este Juzgado, 
ei día lunes cuatro de mayo en

Nota de la Adniinístracíón
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

trante, a las nueve y media de la 
mañana, se rem atará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: Lote Número
"Tres” , el cual tiene una exten- 
s‘ón superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes li
m ites y  dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y dos m etros y cincuenta 
y  un centím etros (32.51), con par
te del mismo terreno vendido al 
Estado para ed ificar un Hospital 
Materno In fantil, mediando la cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
ve metros sesenta y  un centímetros 
(49.61) con Lote Número "Dos", 
de! mismo terreno de la "Cons
tructora Hondureña, S. de R. L ."; 
al Norte, diecisiete metros vein ti
ocho centím etros (17.28), con la 
quebrada "L a  Orejona?’ ; al Este, 
veintiocho m etros y  ochenta y  
ocho centím etros (28.88), con la j 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
cuarenta y  tres metros ochenta y 
seis centím etros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laitano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
eete inmueble esta inscrito a su 
favor, con el número 51, folios 59 
y  60. del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay actual
mente un ed ificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y luz, dos servicios sanitarios y una 
fosa séptica. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es en deberle 
la Sociedad "Honduras Gas, S- A .” 
a la  Sociedad "Aseguradora Hon
dureña. S. A .” . Se advierte, que 
por tratarse de prim era licitación, 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nom
brado para ta l efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve mil 
ochocientos treinta y  siete lem
piras con treinta centavos de lem
pira (L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C , 3 de abril de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 7 al 30 A . 64.

E l In frascrito, Secretarlo dél 

Juzgado Prim ero de Letras de lo 
C ivil, del Departamento de Fran
cisco M orazán, a l público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber; que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este Juz
gado, el dia jueves veintitrés de 

i abril del corriente año, a las nue
ve de la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación. "U n  solar

i

situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta, 

y  tres varas de N orte a  Sur, por 
veinticuatro varas de O rlente *  

Poniente, lim itado; al N orte, coa 

casas y  solares de loe herederos do*" 
don Abelardo Zelaya y  de doña 
Cam ila Díaz, hoy de propiedad ds 

la  señorita V ictoria González F . Y  
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here
deros de don Abelardo Zelaya. hoy 
de don Pedro Asfura y  Jorge J. 
Larach. Avenida Cervantes de pos 
medio; ñu Este, propiedad de Ci
priano Velánquez boy del Banco do 

Honduras, y  al Oeste, con casa ae 

los herederos de don Agapito La
zo, hoy de la  sucesión de don Ru
bén R. Barrí entos. En el solar des

crito hay construido un ed ificio ds 
concreto armado de tres pisos: d  

prim er piso o planta baja, consta 
de un gran salón com ercial de cua
trocientos setenta m etros cuadra

dos de superficie; un mezzanine do 
doscientos treinta m etros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas mediana* 
y dos servicios sanitarios. Desdo 

los niveles de los arranques del 
ed ificio se levantan ocho colum na» 

o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centím etros do 
diám etro. Tiene hacia la  calla dos 

puertas, dos vitrinas medianas y  

una vitrin a doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de hie
rro; y  sobre la viga  de las puer
tas y  vitrinas, continúa la  prolon

gación de la pared de bloques de 
vidrio. E i segundo piso consta de 

dos departamentos Iguales: uno ha

cia el lado Oriental, y  el otro hada 
el lado Occidental; están form ados 

por una sola sala-comedor de seis 
m etros y  xh en ta centím etros, por 
cinco m etros sesenta centím etros, 

por seis m etros cuarenta centím e
tros; una cocina de tres m etros 
cuarenta centím etros, por cuatro 

m etros noventa centím etros; un 
servicio sanitario de noventa cen

tím etros, por un m etro cuarenta 
centím etros; un guardador de un 
m etro trein ta centím etros, por un. 

metro ochenta centím etros: un dor

m itorio de cuatro metros, por seis 
m etros treinta centím etros; un ba

ño de un m etro ochenta centím e
tros, por tres m etros cuarenta cen

tím etros; un ropero de un metrer- 
treinta centím etros; un dormitorio- 

ae cuatro m etros veinte centím e
tros, por seis m etros; un baño de- 
un m etro ochenta centím etros, por 

tres m etros sesenta centím etros; 
dos roperos de un m etro treinta 
centím etros, por un m étfo cua
renta centím etros, cada uno, E l 

patio tiene tres metros diez centí
metros, por once m etros quince—- 
centím etros. E l tercer piso consta 

de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 

piso, con sus respectivos servicios 

sanitarios para los patronos y  para
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la aervldumbre; tiene instalación 

de agua caliente y  fría, con. un 

tanque de concreto armado, de tres 

úqptettos; y otro tanque, también 
grande y  de concreto armado de 
doe depósitos, con agua permanen
te pan  loe cinco departamentos.
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y  bajo 
repello. T im e un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, pare cada uno de loa depar 
tameutaa. Le. edificación de estos 
cinco departamentos aa levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varea cuadradas. To
das Isa paredes son de concreto 
armado, de piedra y  ladrillo ra
tón, con repellos de primera cisne; 
los cisku son de concreto armado; 
loa piaos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edifi
cio está pintado con pintura de 
aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y  pasama
nos de cedro. La pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la  Ave
nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y  las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de aluminio 
y vidrio. Todas las puertas, venta 
ñas y vidrieras son de caoba y  ce
dro. S s la azotes que cubre 
edifldto hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du 
chas y  cuatro lavanderas de am
plio espado. E l techo de estos cua

tro cuartos está cubierto con lá 
mina de cinc. E l edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 
incluye la  medianería de la  pared 
vieja M  rumbo oriental, que no 
se tooó en la construcción del mo
derno edificio; medianería, que

consta en escritura pública. Las 
mejoras descritas han sido legai- 
meate registrados; y  el dominio 
pleno del inmueble, con dichas me- 
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, fo lio  348 y  848 
dei tomo 128 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento” . Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en 1a respectiva Es-

real je  Oían cha, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
AguiUr Me&rdi; de este punto hada 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Mear di, hasta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
boy de sus hijos Mónica de las Mer
cedes 7  Carlas Alberto Burbano; de 
este ponto rumbo Este, basta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto hacia d  
Noroeste, hasta el mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El

critura Pública H ipotecaria, en Tamagás; de este mojón rumbo hada
quinientos m il lem pira*; y  se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, e l deman
dado —Abogado Antonio Ramón 
Díaz— le adeuda al Banco de Hon
duras. S. A.”  E l representante del 
Banco de Honduras es e l Abogado
José Láaaro Arévalo Vaaconeeloe. 
Se advierte que por tratane de 
primera licitación no ae admitirán 
postura* que no cubran las dos 
terceras partea del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C.t doce de 
marzo de 1984.

Solando Garda Perla, 
Secretario.

Del 17 M. ai 16 A . 64.

El infrascrito, Secretario dd Juzga
do 1* de Letras de lo Civil dd De
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en. el local de 
este Juzgado el d it jueves mete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que ae describe a continuación: 
**114 terreno como de dos mil manza
na* de extensión superficial poco más 
•  menos; situado en loa lugares lla
madas: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción dd pueblo 
de Guaitnaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y lim ites especiales ae 
describen asi: partiendo del camino

d  Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando eon lote de 
los Padilla, basta llegar a la carretera 
nacional donde está la primen estaca; 
de este punto siguiendo sobre un es
tacado rumbo Sur, basta llegar al ceno 
detrás de La Cipria; de este punto 
hacia el Oeste; hasta llegar al Coreo 
de Piedra'; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Olancho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguilar Meardi o sea d  punto 
de partida, riendo los Hesites especiales 
loa siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad dd Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mi] monzanas descritas, camino real de 
Olancho de por medio; al Sur, terreno 
nacional antes, ahora de tos menores 
Mónica de las Mercedes y Carlos A l
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Gnaimaca;

CONVOCATORIA
La Sociedad "Servicio Aéreo de Honduras, S. K.'\ 

de acuerdo con lo que disponen sus Estatutos y el Código 
de Comercio, convoca n sus accionistas para la Asamblea 
General que se celebrará en esta ciudad el día viernes 
veinte y cuatro de abril de mil novecientos sesenta y cua
tro, a las dos p. m., en las oficinas de la Sociedad, ca 
Toncontín, en la que se conocerán y tratarán los asuntos 
siguientes:

1 —Informe del Consejo de Administración
2. — Discusión, aprobación o modificación dd

Balance, después de oír el Informe de las 
Comisarios.

3. — Acordar el presupuesto de sueldos y gastos
con base en el proyecto elaborado por g  
Consejo de Administración para el periodo 
1964-1965.

4. —Elección de los miembros del Coose je y de
los Comisarios, para el próximo periedot y 
fijación de sus correspondientes emolnmst-
tos.

5. — Acordar las cantidades que deberán pagar
se a los accionistas por concepto de divi
dendos, de acuerdo con el Cuadro de Per
didas y Ganancias.

Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta
tutos, (a Asamblea se celebrará el dia sábado 25 del 
mismo mee y año. a la misma hora y lugar antes especi
ficados, con los accionistas que concurran.—1Tegucigalpa 
D. C., 19 de abril de 1964
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al Oeste, coa el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio’
£1 terreno descrito forma parte de un 
terreno de mayor capacidad que hubo 
por compra que biso Wilfredo Soman 
di, según consta en la escritura pú
blica número doscientos ocho que en 
esta ciudad autorizó el Notario Jeró
nimo Sandoval, d  dia diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, encontrándose inscrito el do
minio a su favor con el número ciento 
ochenta y tres. Folios del doscientos 

cuarenta y seis al doscientos cuarenta 
y ocho, dol Tomo ciento veintidós, dd 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
esto departamento. Las mejoras son las 

riguimtes; en la parte e& donde es
tuvo la sierre pequeña,* cinco caritas 
de madera, dos galerones para estribar 
madrina, en la parte donde esto la riem  

grande: veintitrés carita* de madera, 
tres galeras, cuatro corrales, jes  burras 
para estribar madera y un poco más 
d « siete kilómetros de carretera, la 
cual viene de Norte a Sur cruzando 

a la propiedad. Se rematará dicho 
inmueble, pasa hacer efectiva cantidad 
de lempiras que ea en deberle el señor 
Caries H. Burbano al tañar Arturo Van 
Eyi- Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no ae admitirán pos
tura* que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúo bocho en la escritura 
pública eorreopettdiento de < 
acuerdo por Us pestes, que es la suma 
de quince mil loa  piras.—T  eguci galpa. 
D. C , 9 de abril de 1964.

Rolando Carde Perla, 
Secretario.

Dd 11 A. al 6 M  44.

H «rendas

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Momán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha siete de 
abril del año en carao, dictó 
Bentencia declarando a) Pr. 
José Harold Casco Mazier, 
heredero testamentario de so 
difunta madre legitima, la se
ñora María Encarnación Ma
zier Sandoval, y le concedió la 
posesión efectiva de la harén- 
i cía, ain perjuicio de otro here- 
\dero de mejor derecho.—Te- 
gucigafpa, D. C., 8 de abril de 
1964.

padre legítimo, Joan 
Yásquez, y les concedió la po
sesión efectiva, de \a bemtú, 
sin perjuicio de otra* hende
ros de igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 d« fe
brero de 1964*
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El infrascrito, Secretario de 
Juagado de Letras Tercera de 
lo Cívíf, del departamento de 
Francisco Morarán, ai público 
ea general y para lee efectos 
de ley. hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintinueve 
de noviembre de mil no veden 
toe sesenta y dos, dictó sen 
tan cía declarando a los señores 
Vidal, María de loe Santos 
Anadeta, Jesús y Rosaura 
Fostaee* Herrera, herederos 
ab mtestato de fu d i f  u n t o

á  LOS CONCCSUNUÓB
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